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(1 REGISTRO ¡ DEREGSIRO DE 
MERCANTIL ze DATOS 

7 SAMBORONDÓN > | PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 748 
*9180961LWIKCZ1* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE[LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE 
ANONIMA. 

DE INSCRIPCIÓN 

CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

¡NÚMERO.DE REPERTORIO MEA | 592 
  

¡FECHATDETINSCRIPCIÓ N MIMI. 06/( 6/2017 
  

UNÚMERO!DEINSCRIFCION MAS | 298 
    PREGISTRO EEE | 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0924696917 ALVARAD(     STEPHAN 
BASTIDAS REPRESENTANTE LEGAL 

CAROLINA   
  

  

   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| AU 

¿| COMPAÑIA ANONIMA, 

ENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE ' 

  

  

e A * SÁ 

[DATOS NOTARÍAER=> ARIES NOTARIA PUBLICA /PEDRO CARBO /23/09/2016 
  

¡¿NOMBREIDE¡LA COMPAÑÍA GYKDRMED S.A. 
    ¿DOMCHO/DEJEATCOMPAÑÍA as DURÁN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PU 

ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL CAR 

ARTÍCULO QUINTO DE LA COMPAÑÍA GYKORME 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMA! 

BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

D S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

N LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN   

  
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
VA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 6 DÍA(S) DEL De 0 2017 

AB. LÚIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA op CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 o 

http://registromercantil.gob.ec/ 
Durán- Ecuador  
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   Factura: 001-002-000008532 20160914000P02417 

NOTARIO(A) DO CORREA GRANOBLE 1 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON PEDRO CARBO 

TO 

20160914000F02417 

TO: 

'AL EN NUMERARIO     DE 

6, (13:11) 
        

   

     
   

     

            

   
   
   

  

que lo: 

POR. 0 Q AE 

Calidad * 

   

    
     

    

  

   
      

  

          

          
Nombres/Razón soclal 7. | Tipodntervininete | * * Naclonalldad e 

Identificación”, 

0924696917 
            

CÉDULA GYKORMED S.A            CAROLINA OA NA TE 

     

    

          
El A “ *AFAVORDE .” Ct EC UE 

. que * 

representa'”, *,* 

  

  

           
             

    
       

        

   Identificación ; | Nacionalidad      

  

'Nombres/Razón soctal   5|:Tipo intervirlente Calidad    

   

    

   

0] » ”, Cantón; if... » Parroquia. pra 

     

  

    

  

    

'ACIONES: 'O SOCIAL DE 

50000,00 

     (a) bo 

ÚNICA 

GRANOBLE 

CANTÓN PEDRO CARBO 

       
NO'    
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RO 
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No.- 201 a 417 

    
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

     

2 e GYKORMED S.A. ES 
A 

o 

o / CUANTÍA: $50.00 
oa 3 /É ci e 

En la ciudad “de Pedro Carbd, cabecera cantonal del gilmo, A Ej 

Provincia del Guayas, República 

del dos mil dieciséis, ,ante mí, 

GRANOBLE, Abogado, Notario 

la señora STEPHANY CAROLINA ALVARADO BASTIDAS, 

de Gerente General de la compañía GYKORMED S,A., 

nombramiento y del Acta de Ji 

se adjuntan como documentos habilitantes 
¡ 

señor Doctor AMANDO ÁNGE 

Público Titular de este cantón, 

del Ecuador, el veintitrés Septiembre 

comparece 

en su calidad 

según consta del 

nta General Universal de Accionistas que 

a esta escritura; quien. es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor | de edad, de estado civil soltera, de 

cupación estudiante, con  domticilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por. esta [ciudad; -hábil para obligarse y contratar, a 

quien de conocerla doy fe-  B 

de la presente Escritura Pública 

Estatuto Social, 

otorgamiento me presentó la min 

NOTARIO: Sírvase autorizar en 

digno cargo, una en la que con 

Estatuto Social de la compañía 

ien instruida sobre el objeto y resultado 

de Aumento de Capital y Reforma de 

a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

uta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

el protocolo de Escrituras Públicas a su 

ste el Aumento de Capital y Reforma de 

GYKORMED S.A., de conformidad con 

se detallan: CLÁUSULA PRIMERA: las cláusulas que a continuación 

INTERVINIENTE.- Comparece, jotorga y suscribe la presente Escritura 

Pública, la señora STEPHANY [CAROLINA ALVARADO BASTIDAS, en 

su calidad de Gerente General, según consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega € incorpora a la presente   
  

     
  



escritura pública como documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Universal de Accionistas de fecha treinta de noviembre 

del dos mil quince, cuya copia del Acta respectiva se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

2) La compañía GYKORMED S.A. se constituyó con un capital social de 

UN MIL DÓLARES DE- LOS -ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. | 

51.000,00), mediante escritura pública otorgada el veintidós de septiembre 

del dos mil diez, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Gastón  Aycart Vincenzini, - inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el cinco de octubre del dos mil diez. b) El cambio de 

domicilio de la compañía GYKORMED S.A., de la ciudad de Guayaquil 

a la ciudad de Durán, se efectuó mediante escritura pública otorgada el      

    

diecisiete de junio del dos mil catorce, ante la” Notaria Trigésima Séptima 
E 

Nel cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, inscrita en el 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. $1,00) 

quedando el Capital Social Autorizado de la compañía 

GYKORMED, $. A., en CIENTO DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $102.000,00);. y el Capital 

Suscrito y Pagado en CINCUENTA Y UN MIL DÓLARES- DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $51.000,00), y, por ende, 

reformar el Estatuto Social, en su CAPITULO. SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS en la forma indicada; autorizándose a la 

 



  

    

=
>
 

  

                

Gerente General de la compal 

la correspondiente escritura pú 

Junta General Universal de A 

presente escritura como docu 

Con los antecedentes  expues] 

señora STEPHANY CAROLINA 

que representa de la compañía 

General declara: UNO: «(Que el 

aumentado en la cantidad d 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ 

de cincuenta mil nuevas acc 

de los Estados Unidos de Amé 

Que las cincuenta mil nueva 

dólar de los Estados Unidos 

han sido suscritas y pagada 

fa para que comparezca, otorgue ¡y suscriba 

blica en los términos establecidos | en dicha 

Accionistas que se agrega e incorpora a la 

Imento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

tos en la cláusula anterior, la compareciente 

A ALVARADO ¡'BASTIDAS, por los derechos 

GGYKORMED S:A. en su calidad de Gerente 

           

  

A e 

vas det ¡ 

   

's acciones ordinarias y nominativas - de: un 

de América (USD. $1,00) cada una' de ellas, 

ls por suscripción de los accionistas, de las 
1 

utilidades retenidas que se reflejan en el ejercicio del dos mil catorce, :en. 

la forma que consta en 

Accionistas de GYKORMED S.A., de 

mil quince, esto es, veinticinc 

el Acta de Junta General Universal de 

fecha treinta de noviembre del dos 

o mil acciones ordinarias y nominativas de. 

un dólar cada una, para capa uno de los accionistas; y, TRES: Que 

como consecuencia de lo anterior, queda reformado el Estatuto Social, en 

su: CAPITULO '- SEGUNDO: 

por el siguiente: “CAPITUL: 

ACCIONISTAS.-- ARTÍCULO 

compañía será de CIENTO 

UNIDOS DE AMÉRICA (UI 

] 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

D SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

QUINTO.- .El Capital autorizado de la 

DOS MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS 

SD. $102.000,00), el capital social es de 

CINCUENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $51.000,00), acciones 

vá 

«dividido en cincuenta y  un>imil  



ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD. $1,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero cero cero uno a la cincuenta y un mil, inclusive. 

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América totalmente pagada, da 

derecho a un votoen las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley 

y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía.” CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES  STEPHANY 

     

   
   

   

  

CAROLINA ALVARADO BASTIDAS, por los derechos que representa de 

la compañía GYKORMED S.A. en su calidad de Gerente General y por 

anto Representante Legal, DECLARA BAJO JURAMENTO, que es correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

   

0 
DR L
AM
AN
 

PE 
LD

. constancia que el pago por compensación de crédito está registrado en    
ontabilidad de la empresa, en el rubro de las utilidades retenidas que 

eflejan en el ejercicio del dos mil catorce; b) Que la compañía 

GYKÓRMED $. A., no tiene ningún contrato ni deuda pendiente con el 

estado ni con ninguna institución pública; y, por último, dejo expresa 

constancia que los Accionistas de la compañía (GYKORMED S. A. son de 

nacionalidad ecuatoriana- CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza al Abogado Eduardo Altamirano Merchán para que realice el trámite 

correspondiente del Aumento de Capital Social y por ende, la Reforma del 

Estatuto Social, ante la Superintendencia de Compañias y el perfeccionamiento 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de  ley.- firmado.- Abogado Eduardo 

Altamirano Merchán, Registro número cuatro mil trescientos noventa y cinco,  



  
      

   

     

       

    
   

     

  

        
          

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

GYKÓORMED SA CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015.- 

En la ciudad de Durán, a los treinta días del mes d 

en plnto en el local de la compañía GYKORMIED $ 

Mz. , 

BAQUERIZO GONZALO APOLINARIO por sus pr 

acciones (500 acciones) y, la señora TERESA ROS 

comú propietario de 50% de las acciones (500 

nomjnativas y de un valor de un dólar de los Esta 

e Noviembre del dos mil quince, a las diez horas 

¡A, ubicada en la Cooperativa Lotización las Brisas 

11 Solar 2 a 500m de la Feria Ganadera; $e constituyen los accionistas señores FRANCO 

opios derechos como propietario del 50% de de 

ALIA "POZO DELA O por sus a ER 

acciones). Todas las acciones, ordinarias 

   

  

     

encuentra representado la totalidad del capital sotial de la compañía. 

previa convocatoria, al tenor de lo dispuesto en € 

de trata los puntos del orden del día, sobre el 

dos Unidos de América cada E q Ea lse 

  

| Art. 238 de la Ley de Compañt 

unánimemente de acuerdo en que se trate: ORDEN DEL DIA: EL AUMENTO DEL CAPITA! 

DE COMPAÑIA; LA REFORMA DE ESTATUTO SG 

ESCRITURA); Y LA AUTORIZACIÓN AL GERENTE G 

SUSCRIBA LA ESCRITURA. Con el fin de cumplir] 

Compañías, Preside Ja Junta el Presidente A 

BAQUERIZO y actúa de Secretaria el Gerente Ge 

BASTIDAS. La Presidencia dispone que por secret 

CIAL (EN LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA 

ENERAL PARA QUE COMPAREZCA, OTORGUE Y 

con lo dispuesto por la superintendencia de 

hoc señor GONZALO APOLINARIO FRANCO 

eral ingeniera STEPHANY CAROLINA ALVARADO 

ria se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SS     

eS al, 
% 

Por voluntad de los accionistas deciden constituitse en Junta General Extraordla fla vila E . 

239 dle la Ley de compañías, lo que así se hizo, qonstatándose que los accionistas presentes y el * 

número de acciones son las mismas que se detallan en el encabezamiento de la presente acta, de 

lo cual se deja constancia en la lista de asistend 

unta. 

AUMENTÓ DEL CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑIA 

accionista GONZALO APOLINARIO FRANCO 

de las utilidades retenidas, las mismas que e 

ía suscrita por el Presidente y Secretario de la 

A continuación se pasa a tratar los puntos pel orden del día que dicen: ORDEN DEL DIA: EL 

LA REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL (EN LOS 

TÉRIVIIMOS EXPRESADOS EN LA ESCRITURA); Y lA AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA 

'OMPAREZCA, OTORGUE Y SUSCRIBA LA ESCRITURA. A continuación toma la palabra: el 

BAQUERIZO, para manifestar: Que es necesario 

entar el Capital Social a $ 50.000 (Cincuenta fnil dólares americanos) y que esto se realice del 

evaran el valor de las ya existentes aumentando 

pital social a $51000 (Cincuenta mil dólares americanos) distribuidas de la siguiente manera; 

elf señor accionista GONZALO APOLINARIO FRANCO BAQUERIZO: propietario de 50%(25500   ignes)y la Señora Accionista Teresa Rosalía Pozo De la O propietaria de 50% ( 25500 acciones) 

ón de un valor cada una y que para legalizar este acto se debe realizar la reforma de los 

utos de la Compañía por lo que se debe autorizar al Gerente General realice el trámite 

pertinente. La moción es sometida a votación quedando aprobada por unanimidad. Habiéndose 

tratados y acordados los puntos del ORDEN DEL DIA y no habiendo otro asunto que tratar, se 

concede un receso de treinta minutos para la fedacción de esta acta, concluido el receso 'se 

de | 

en punto. 

misma e€s firmada por todos los asistentes,     

relns ala la Junta dándose lectura a la misma y qué es aprobada por unanimidad, y para constancia 

dándose por terminada la Junta a las doce horas 

  



  
       

   

A 
F p 

f) GONZALO APOLINARIO FRANCO BAQUERIZO TF) TERESA ROSALIA POZO D 

Accionista - Presidente ad-Hoc de la Junta Accionista 

    

Secretario'Ad-Hoc de la Junta 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su original que se encuentra 

asentada en el Libro de Actas de la compañía, ,a la cual me remito en caso de ser 

_ hecesario.- Durán, 30 de Noviembre del año 2015; f) GONZALO APOLINARIO FRANCO 

BAQUERIZO Presidente ad-Hoc de la Junta; f) STEPHANY CAROLINA ALVARADO 

BASTIDAS. Secretario Ad-Hoc de la Junta; f) TERESA ROSALIA POZO DE LA O Accionista; f) 

GONZALO APOLINARIO FRANCO BAQUERIZO Accionista. 
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ADO A EEDULA 

EVARADO.BASTIDAS STEPHANY” 

  

3 cuavacun 

        

” CAROLINA" 
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TARO > 
   



  

  

  

  

      

Dirección General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de.identificación: 0924696917 

Nombres del ciudadano: ALVARADO BASTIDAS STEPHANY CAROLINA 

Condición del:cedulado: CIÚDADANO 
- Lugar ds nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/SUCRE 

Fecha dé nacimiento: 12 DE. MAYO DE 1988 
Naciónalidad: ECUÁTORIANA 
“Sexo: MUJER — ”: Aa 
Instfucción: SUBERÍ er o 

Profesión: ESTUDIANTE-> 

   

  

   
    

  

  

  

Fedha de Matrimonio 

Nombres-del padre: JÚLI 

  

      
“nformación cértificada ala fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

“Emisor ADELA PATRICIALLOPEZ VILLEGAS - GUAYAS-PEDRO CARBO-NT 1 - GUAYAS - PEDRO 

  

Signature-Not Verified 

O OS 
Director General del Registro Clvil, identificación y Cedufación dae 2016.09.23 Ye 21 ECT 

. Reason: Firma Electránica 
y Documento firmado electrónicamente Location: aa a A A RR RTS ARIAS 

  
CITE TAI        

consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
IC+1C-85d6e45603c94a1 

  

  

  

  

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

? REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

| SOCIEDADES 
J NUMERO RUC: 0992689943007 

Jl RAZON SOCIAL: GYKORMEDS.A. . 

¡ NOMBRE COMERCIAL: : GYKORMED S.A. 

| | CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS r 

: REPRESENTANTE LEGAL: * ALVARADO BASTIDAS STEPHANY CAROLINA 

CONTADOR: 7 MUÑOZ LUNA WENDY FERNANDA 

FEG| INICIO ACTIVIDADES: ax 05/10/2010 : FEC. CONSTITUCION: 

FEC| INSCRIPCION: 121117200 : . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD E NOMICA PRINCÍ L: 

   
   
   
   

   

   

  

ACTIVIDADES DE OFICINA ADMINISTRATIVA 

GOPICULO TRIBUTARIO: 

yingiz: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOT. LAS BRISAS Número: SOLAR 2 
dina: D-11 Carretero: VÍA DURAN - YAGUACH! Refergncia ubicación: A QUINIENTOS METROS DE LA FERIA : 
DERA Telefono Trabajo:-042817484 Email: gykormedGhotmail.com Telefono Trabajo: 042817485 

ÍCILIO ESPECIAL: 
e 

  

  

3I!IGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIENBROS DEL DIREETORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

| DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

| DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
1 

  

DF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei 001 al 001 ABIERTOS: 1 

i 
o 

' 
25 ! 

JSDICCION: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAB . CERRADOS 6% 9 

   A ON MA. AO l JEN : E 
RS rl E peso E 7 CEN ASINTERÑAS 

> que los dalos contenidos.en.este A son exactos verdaderos, por loque gs la respónsabifidad legal que de élle se 
'en (An 97 Códiga Tributario, Art. Y Ley del RUC y Árl. 9 Reglamento para la Aplicación Lay TR RUC). 

ario: JLZAMBRANO . Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV FRA EQÉ-Fecha y hora: 02/09/2014 5 42:29 

o LS y 

    

   
    

  

      
               



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

“SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 0992689943091 

"RAZON SOCIAL: GYKORMED S.A, 7 

NOMBRE COMERCIAL: z GYKORMED S. A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ALVARADO BASTIDAS STEPHANY CAROLINA 

CONTADOR: o MUÑOZ LUNA WENDY FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: . 05/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 05/10/2010 

FEC. INSCRIPCION: 42/11/2010 ! , FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINSIPAL: 

ACTIVIDADES DE OFICINA ADMINISTRATIVA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravincia, GUAYAS Cantón: DURAN Perroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOT, LAS BRISAS Número: SOLAR 2 
Manzana: D-11 Carretero: VIA DURAN - YAGUACHI Referencia Ubicación: A QUIMENTOS METROS DE LA FERIA * 
GANADERA Telefono Trabajo: 042917484 Email: gy kormedGholmal. com Telefono Trabajo! 042817485 

DOMICILIO ESPECIAL: 

       
    

   

  

“OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:” 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

YREGIONAL LITORAL SURÍ GUAYAS CERRADO, 5 

    DA AN NN NENE) AA, 
N la, ON L e del Syrente/ E oda a ¡E 

ro que fos dalos A RS y verdaderos, por jo'que L eh la ori bl legal que de ella se 
z (ár 97 Código Tributario, Att, 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la ad la Lejpdel RUC). 

Usuario: JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV, reos ¡Fecha y hora: 02/09/2014 13:12:29 

Página 1 de 2/ 

    

 



  

    

      

Srta. AZ 

Ss EPHANY CAR: Jl , 

Giudad.-* 2.0. o 

De mis Consideraciónes: o 
- 

E llevar. a su. -conoc 
xtraordinaría y. Universál" “dé,   

Fecretaria AD HOC 6 ¿Junta? 
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